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PUNTO OE SUaeRlPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

■■ ZABABOXA

En la Administración del Bo l b l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL A«e -EITRAJUERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta na
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE URAGOZA

Est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l uneí
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
v. inte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa (Código civil.) , ,

Las disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capí- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
dssde cuatro días después para ios demás pueblos de la misma 
rovlscia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Pz<XRTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «ÍINISTROS

S. M. el Rey (Q I). G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 5 Noviembre 1903.)

__ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN ,
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Subdelegados de Medicina de 
esta capital en solicitad de que no se les obligue á 
trasladar su domicilio al distrito en que ejercen su 
cargo, autorizándoles para vivir lo más cerca que 
les sea posible de aquél, alegando en apoyo de su 
pretensión que la facilidad en las comunicaciones 
les permite presen tarse con premura donde sea nece
sario, que el cargo no es retribuido, y vienen de
sempeñándolo desde hace muchos años, prestando 
muy gustosos sus servicios á las Autoridades y que 
hay muchísimas calles que pertenecen á la vez á 
varios distritos;

Visto el párrafo 2.° del art. 77 de la Instrucción 
general de Sanidad de 14 de Julio último y la Real 
orden de 16 de Octubre próximo pasado:

Considerando que la precitada Real orden, en 
cuanto obliga enlaforma que la misma expresa á los 
Subdelegados de Medicina de cada partido á resi
dir en la cabeza del mismo, se funda en que dichos

Inmediatamente que loe Bree. Alcaldee y Secretarlos recibai 
este Bo l e t ín , dispondrán qne se fije un «templar en el sitio de eom 
lumbre, donde permanecerá basta el rec.bo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

funcionarios han de ser á la vez Inspectores de Sa
nidad y Secretarios de la Junta municipal de la 
capital de su distrito, por ló que les es preciso re
sidir en la misma:

Considerando que, si bien es cierto que el párra
fo 2.° del art. 77 de la Instrucción, preceptúa que, 
en las poblaciones divididas en varios distritos, cada 
Subdelegado de Medicina tendrá su domicilio en el 
suyo respectivo, debe entenderse que esta exigencia 
se refiere únicamente á la Subdelegación, ó sea á la 
oficina ó despacho, más que al domicilio de la per
sona que ejerce el cargo, puesto que siempre que 
el vecindario de cada distrito tenga dentro del mis
mo el centro oficial donde pueda presentar sus re
clamaciones ó solicitar los servicios del Subdelega
do con la premura necesaria, le es indiferente que 
éste viva ó no en dicho lugar; y

Considerando que, por la facilidad de comunica
ciones dentro de la misma población, por la cir
cunstancia de no ser todos los Subdelegados Secre
tarios de la Junta Municipal de Sanidad, y porque 
en realidad, todos residen dentro de la capital don
de dicha Junta funciona, no puede apreciarse en 
igual forma el deber de residencia que el ai t, 77 
exige á los Subdelegados de partido y á los que 
ejercen en capital donde hay varios distritos;

S. M. el Rey (Q. D. Gk) se ha servido disponer: 
que el párrafo 2.° del art. 77 de la Instrucción ge
neral de Sanidad de 14 de Julio último se entienda 
en el sentido de que en las poblaciones divididas en 
varios distritos, cada Subdelegación de Medicina 
debe tener su domicilio ó despacho oficial en el su
yo respectivo, sin perjuicio de que la persona del 
Subdelegado fije su domicilio particular en el dis
trito de la capital que estime conveniente,

M.C.D. 2022



750 BOLBTIN OFICIAL
. •xíweé.•■*-e^asfr-i-w**4tKjrI-#-»t-wewx*. «ewwr.-*■• a>z»weww»Tee**i**wi #ew iunmm **■■■• • leuwwBe*

De Real orden lo digo á V. E. como resolución 
de la instancia referida y á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madiid 2 de No
viembre de 1903.—G-. Alix.—Sr. Gobernador civil 
de esta provincia,

(Gacela 5 Noviembre 1903).

în ist er ioTThTc ienda

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es

tado en pleno el expediente instruido con motivo 
de una consulta del Delegado de Hacienda de Gua- 
dalajara, relativa á si los fabricantes de electricidad 
están comprendidos en la exención 12 de la tabla 
unida al Reglamento de la contribución industrial, 
en cuanto á los contratos que celebran con los Ayun
tamientos para el alumbrado público, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dicta
men:

«limo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á - 
informe de este Consejo el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que el Delegado de Hacienda de Guadalajara ele
vó consulta á la Dirección general de Contribucio
nes, ref- rente á si la exención del núm. 12 de la 
tabla unida al Reglamento y Tarifas de la contri
bución industrial que corresponde á los fabricantes 
de gas por los conciertos que celebran con los Ayun
tamientos, puede hacerse extensiva á los fabrican
tes de electricidad y á los que suministran pe
tróleo ó aceite para el alumbrado público; que el 
Negociado correspondiente de la Dirección de Con
tribuciones propuso en su nota que el referido 
núm. 12 de la tabla de exenciones se modifique en 
la siguiente foi ma: «Contratos de recaudación de 
contribuciones directas con el Gobierno y los que 
celebren los fabricantes de productos destinados 
al alumbrado, como electricidad, acetileno, gas y 
otros con los Ayuntamientos para el alumbrado 
público*; que con esta propuesta ha mostrado su 
conformidad la Sección del expresado Centro di
rectivo, añadiendo que los fabricantes tienen cuo
tas fijad is en las tarifas en razón del número de 
unidades (metros cúbicos, kilowats, etc.), lo cual 
no ocurre con los meros comerciantes, vendedores 
de petróleo ó aceite á los Ayuntamientos, y que en 
tal estado el expediente, V. E. se ha servido con
sultar el parecer de este Consejo.

El Consejo La examinado lo expuesto; y
Considerando que al establecerse la exención á 

que se refiere el núm. 12 de la tabla de exenciones 
del Reglamento de 11 d) Abril de 1893, sólo se 
tuvo en cuenta los contratos de alumbrado con los 
fabricantes de gas, por no haber alcanzado, sin 
duda, el conveniente desarrollo y perfeccionamien
to el suministro de fluido eléctrico con tal objeto:

Considerando que esa exención, sin modificación 
alguna, ha venido consignándose en los Reglamen
tos posteriores, sin tener en cuenta la posibilidad 
de contratos análogos con los fabricantes de fluido 
eléctrico con aplicación al alumbrado:

Considerando que los fabricantes de esta clase y 
los de otras materias propias para el alumbrado 
público, tienen fijadas sus cuotas en relación con

el número de unidades que producen, y, por tanto, 
que á mayor producción corresponde mayor tribu
to, siendo aquélla fácilmente comprobable, sin ries
go alguno de ocultación:

Considerando que tal seguridad no se tiene con 
los que celebran contratos ai efecto de suministrar 
sustancias ó productos para el alumbrado, como 
el petróleo y aceite, siendo su condición la de co
merciantes abastecedores que contratan con una 
entidad oficial, sin el carácter de productores de 
las sustancias ó productos que suministran;

El Consejo, de conformidad con la propuesta del 
Negociado y Sección correspondiente de la Direc
ción general de Contribuciones, opina que procede 
modificar el núm. 12 de la Tabla de exenciones á 
que se refiere la consulta del Delegado de Guada- 
lajara, en la siguiente forma: «Contratos de recau
dación de contribuciones directas con el Gobierno 
y los que celebren los fabricantes de productos des
tinados al alumbrado, como gas, electricidad, ace
tileno y otros semejantes, con los Ayuntamientos 
para el alumbrado público».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1903.—Be
sada.—Sr, Director de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.

^Gaceta 4 Noviembre 1903.) 
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Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del joven de catorce años de edad Basilio Maluenda 
Gil, fugado de la casa paterna en Calatayud.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1903.—El Gober
nador, Luis Soler.

SECCION CUARTA
Adninistrición di Hacienda, de li provincia de Zaragoza.

Consumos.—Circular.
En cumplimiento á cuanto previene el art 324 

del vigente reglamento, requiero á todas las Cor
poraciones municipales de esta provincia á fin de 
que satisfagan antes de terminar el corriente mes, 
la parte del cupo del impuesto de Consumos que 
corresponde al actual trimestre, así como las que 
adeudan de los anteriores; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo dentro del citado período, ó no ex
ponen consideraciones atendibles, serán declarados 
responsables los Sres. Concejales del importe de la 
cantidad que resulte distraída de su legítima apli
cación ó de las que no hayan podido recaudarse 
por no haber acordado oportunamente los medios 
de recaudar el citado impuesto.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1903.—El Admi
nistrador de Hacienda, Alfonso Sheliy.
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Tesorería ie Hacienda ds la provincia de Zaragos:,
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de Coutri- 
buciones de Pina:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución abajo ex
presada perteneciente al segundo trimestre del año 
1903 de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
eu el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el s. gando gra 'o de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda dé esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Aniceto Bnluguer Gandío, 2'52 pesetas; An

selmo Franco Serrano, l‘6O; Anselmo López Jarauta, 2‘75; 
Antonio Bailarín Burón, 1'60; Bernardino Cuen Vidal, 1‘37; 
Bruno Ayuda Portóles, 0*92; Cecilio Seguer Herrera, 2'52; 
Cipriano Lasala Arrua, 2'05; Clemente Buil Castejón, O‘G8; 
Damaso Coscojuela Salillas, 1'83; Diego Labarta Muñoz, 
1'60; Domingo Arrua Gómez, 8'37; Domingo Busque Acín, 
0’68; Feliciano Sanz Ribera, 2'52; Félix Sorrosal Escudero, 
2'05; Fermina Mermejo Lerín, 1'37; Francisca Peralta La
na, 2‘29; Francisco Deleazo Ruste, 0'45; Francisco Delpón 
Postigo, 2'97; Francisco Vidal Gimeno, 1'37; Gerónimo Ja- 
riol Miguel, 2'29; Gregorio Tubo Pérez, 2'05; herederos de 
Miguel Beltrán, 0'68; de Miguel López, 1'60; de Narciso 
Miguel, 2*97; de Pedro Fernandez, 2'29 de Cipriano Barre
ras, 2'29; de Lorenzo Altabas, 1'15; de Manuel Labarta, 
1'37; de Pedro Franco, 1'8 ; de Pedro Labarta, 2*97; Irene 
López Gracia, 1'60; Isabel Sorrosal Montañés, 1'15; Isidro 
Ramón Palarrias, 2'29; Joaquín Llons Pone, 1'37; Joaquín 
Roche Cónsul, 2*52; Jovita Labarta Pes, 1'83; José Aguado 
Tubo, 2'52; José Mesones Borraz, 1'15; José Miguel, 2‘52; 
Juan Salillas Valós, 0*92; Julián AbeniaSallidas, 2'29; Ju
lián Marcón Serrate,2'75; Julián Amores Pérez, 1'60; Julia
na Labarta Muñoz, 1'6U; Justo Giménez Pertusa, 2*52; Lo
renzo Ortiz Cano, 0'92; Manuel Añón López, 1'83; Manuel 
Cortés Seré, 2'52; Manuel Gaya n Laborda, 0'68; Manuel 
Maza Ortiz, 0'62; Manuela Florentin Grima, 0*68; Marceli
na Franco Postigo, 0*23; Marcos Claver Carranza, 137; Ma
ría Lisón Franco, 1*37; María Biarge Lccina, 2*05; Mariano 
Celina Ullaque, 1*83; Mariano Costa Salillas, 0*68; Mariano 
Pérez Artal, 2*75; Mariano Ruiseco Luga, 2'05; Mariano 
Sanz Tapia, 1*83; Mariano Tegel Layus, 2'52; Martina Ja- 
riol Amorós, 1*13; Matías Villanueva Gracia, 2'05; Mauricio 
Degracia Pomar, 2*54; Pabla López Luga, 2*29; Pascual 
Blasco Sánchez, 2'29; Pascual Morón Segura, 0*68; Pascual 
Pérez Lostao, 1'15; Pedro Ayuda Pérez, 1'15; Pedro Leeina 
Pes, 0'45; Pedro Polo Lobera, 2*75; Pedro Seguer Herrera, 
1*15; Pedro Taure Aguilón, 0*23; Pedro Tubo Pérez, 2*75; 
Rafael Delcazp Labarta, 2*05; Raimundo Abadía Sorrosal,
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1*15; Romualdo CuerfCosta, 2‘52; Ruperto Miguel López, 
2'29; Simón Pérez Ginés, 2'52; Simón Lazagra Abenia, 2'97; 
Tiburcio Florentín Grima, 0 68; Victoria Duarte Sauz, 0'23.

En Pina de Ebro á 30 de Septiembre de 1903 —El Recau
dador, Rafael Abnd.

Por urbana.—Ana Ramón Jariol, 2‘17; Andresa Burillo 
Castañcd, 0'54; Angelo Tegel Mermejo, 1'36; Bautista Ibor- 
ta March, l‘O9; Esteban Mesones Marín, 2'17; Florencio 
Genzor López, 1*09; Francisco Pérez Delcazo, 0'82; herede
ros de Juan Francisco Delcazo, P90; de Lorenzo Altabas, 
1'09; de Lorenza Duarte, 2'44; Isidro Lasala Broto, 2'17; 
Jacinta Delcazo Legraba, 0‘54; Julio Jarauta hermanos, 
1*90; León Grima Agonillas, 2‘71; Luis Franco Herrera, 
2*71; Manuela Florentín Grima, 2'17; Marcelina Franco Pos
tigo, 0'82; Mariano Lazagra Abenia, 1'63; Nicolás Labarta 
Muñoz, 2*70; Pascual Delvalle Cólera, 2'17; Pedro l uy So- 
rrosal, 0'27; Pedro Tauie Aguilón, 1'36; Teodoro Pérez 
Riquelme, 1'63; Tiburcio Florentín Grima, 2‘17; Vicente 
Sorrosal Escudero, 2'99; Vicente Zumeta Juvillar, 1'63; 
Victorio Subías Ruste, 1'63.

En Pina de Ebro á 30 de Septiembre de 1903.—El Recau
dador, Rafael Abad,

D. Kafael Abad íbáñez, Recaudador de Contri
buciones de Pina:
Hago sabei: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación s h  expresa pertenecientes al segundo tri
mestre de 1903, se ha dictado la providencia si
guiente:

«Providencia—Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades porque en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas del último trimestre vencido de los contribu
yentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimes
tres anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran 
las anteriores, por cuya suma y recargos se consi
derarán efectuados los embargos hechos á los deu
dores ó so ampliarán en caso necesario, debiendo 
notificar esta providencia á los deudores.» Y ha
llándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora au domicilio, se les notifica por medio de la 
presente que se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Agustín Abenia Fanlo, 4‘12 pesetas; Agus

tín López Borraz, 7‘32; Agustín López Lacruz, 22,86; Agus
tín Serrano Lacosta, 5‘48; Alberto Amorós Vigarey, 3'63; 
Alejandro Abenia Rocañin, 14*52; Alejandro Laga Cazo, 
3'54; Alejandro Sorrosal Jarauta, 3'10; Amado Borraz Blas
co, 3*20; Ambrosio Aguado Vicuña, 5'36; Ambrosio Genzor 
Ladrón, 5'96; Ana Ramón Jariol, 5'72*. Andrés Abenia 
Blasco, 5'02; Andrés Castillón Pes, 4*56; Andresa Zaballos 
Cuen, 4; Aniceto Claver Carranza, 15'78; Aniceto Laga Ca
rreras, 28*08; Antonio Lagunes Pallarés, 4'76; Antonino 
Jaría Solanas, 41'50; Antonino Lasala Benedi, 5'36; Balta
sar Olivan Gerico, 5*48; Baltasar Lores Guiu, 6'98; Basilio 
Falcón Artal, 9'14; Basilio Miguel Ginores, 3'90; Benito 
Delrío Gerico, 3'88; Bernabé Sauz Salillas, 3*20; Bernardina 
Lasala, 3'44; Bernardina Olivan, 9'14; Béruardino Marcón, 
8'34i Blas Agonillas Amorós, 14'96; Blas Latorre Ullaque, 
}2'24; Braulio Martínez Biarge, 3'54; Calixto Delcazo Cazo,

18'28; Calixto Delcazo Lagraba, 38*30; Camilo Jaría Conti
nente, 3*08; Carlos Duarte Sanz, 12'16; Casimiro Carreras 
Torres, 9'98; Casimiro Marcón Ginés, 5*50; Casimiro Gó
mez Pérez, 4*24: Catalina Urcia Ruste, 4 04; Cecilia Zume
ta Gómez, 14'06; Celestino Ayuda Pérez, 11'20; Celestino 
Corbatón Lausenca, 3'20; Cipriano Carreras Bastarrás, 7'78; 
Cipriano Ferrer Lagraba, 98*20; Cirilo Fortuno Montón, 
5'72; Claudio Gandió Artigas, 3'88; Concepción Castillón, 
5'84; Constantino Burillo, 21'48, Crescencio Casanova, 
11'20; Cristóbal Gómez Matas, 5*60; Cristóbal Mercader 
Gandío, 4*58; Demetria Genzor Zapater, 5*02; Dionisia Ca- 
rré Salas, 3'66; Dióhisia Labarta Villanueva, 5*60; Dionisio 
Fanlo Subías, 22'18; Domingo Aguilar Aparicio, 3'64; Do
mingo Castillón Pes, 4; Domingo López Rubio, 17*14, Eloy 
Lasala Escudero, 26'52; Engracia Veces Borraz, 4'02; Eloí
sa, Cortés Belled, 26'98; Esteban Mesones Marín, 96'14; 
Eugenio .Rocañin Lupon, 17*26; Ensebio Berdejo Royo, 
10'64; Ensebio Esf uc Roeañin, 12,80; Evaristo Lazagra 

• Bernad, 3'42; Faustino Portules Rocañin, 3'44; Felipe Bel- 
1 tran Sierra, 6'64; Felipe Rubio Calvo, 3'44; Felipe Taules 

Gayan. 4'31; Félix Blasco Albar, 5'14; Félix Costa Pérez, 
8*22; Féiix Deiruste Estruc, 4'80; Félix Pérez Lores, 3'20; 
Fermín Leriu Descurtín, 37*72; Fernando Lasala Escudero, 
24*70; Fernando Mermejo Labarta, 101*64; Florencia López 
Lacruz, 5*60; Francisco Gayán Casanova, 3*20; Francisco 
Genzor Beltran, 5'94; Francisco Gómez Artal, 3'32; Fran
cisco Guilléu Broto, 5*22; Francisco Jariol Amorós, 3*44; 
Francisco Labarda Furtuñu, 8'24; Francisco Laga Cazo, 
16'80; Francisco Lecina Laga, 7'32; Francisco Morér Albar, 
7*10; Francisco Pes Sarasa, 22*98; Francisco Pió Navarro, 
3'08; Francisco Rocañin Lagraba, 3'44; Francisco Subías 
Carreras, 3'18; Francisco López Val, 15'78; Francisco Za
pater Giménez, 4*12; Fructuoso Benedi Lasala, 9'84; Ga
briel Royo Villagrasa, 3*20; Gabriela Acin Castejón, 4; Gau- 
dencio Morón Martull, 4'24; Gerónimo Rocañin Lupón, 
22*18; Gda Gargailo, 3'54; Gregorio Castillón Laborda, 
125*40; Gregorio Jarauta Abenia: 9'38; Gregorio López Ja- 
rauta, 12'80; Gregorio Pérez Jaría, 7'90; Gregorio Pes Sa
rasa, 8'48; Gregorio Rocañin Abadía, 3 54; Gregorio Roca
ñin López, 24'12; Gregorio Ruiseco Lasala, 4; Gregoiio Se
rón Tegel, 3'64; herederos de Blas Costa Pallares, 4*12; de 
Juan Francisco Delcazo, H‘90; de Mariano Franco, 4'12; 
de Martina Layus, 3*20; de Faustino Val, 4*80; de Joaquina 
Jarauta, 2'64; de José Genzor, 5*26; de José López Tena, 
5*72; de Lorenzo Duarte, 5*84; de Manuel Anón, 3*54; de 
Roque Franco, 11*44; Hermenegildo Costa, 4*46; hijos de 
José Labarta, 4; Hilario Pes Gandío, 4*80; Inocencio Apa
ricio López, 70*30.

Iñigo Blasco Pérez, 7*32 pesetas; Isabel González Mar- 
cóu, 4*58; Isidro Castillón López, 27*56; Isidro Lasala Bro
to, 8*44; Isidro Sanz Costa, 3*32; Javiera Castillón, 20'24; 
Jacinto Delcazo Lagraba, 4'24; Joaquín Montalban, 32'58; 
Joaquín Vidal Celina, 5*50; Joaquín Arrua Gamón, 9*60; 
Jorge Genzor Rubio, 7*20; Jorge Luy Arcal, 10*86; José 
Castillo, 4*34; José Guillen López, 5*02; José Maria Casti
llón López, 18*06; José María Castillón (herederos), 5*26; 
José Martin Navarro, 3*90; Jóse Pérez Bergara, 61*02; José 
Pes Calvete, 4*12; José Rozas Morell, 6*74; José Salillas Pé
rez, 8'46; José Taules Gayan, 9'60; Josefa Abenia Pérez, 
14'28; Josefa Palao Puig, 5*72; Josefa Rubio Layús, 5*62; 
Juan Bergasal Escudero, 40*12; Juan Borraz Blasco, 4*54; 
Juan Cerra Gracia, 5'94; Juan Abenia Gaudio, 5*72; Juana 
Farled Abenia, 33'38; Juana Mermejo Lerin, 61'16; Julio 
Jarauta (herederos), 5'72; J usto Delcazo Lagraba, 9'38; Lam
berto Carranza, 6'28; Leandro Bona Tena, 5'26; León Duar
te Florentín, 5'72; León Taure Aguilón, 5'72; Leonarda 
Deiruste, 9*14; Leonardo Pérez, 82*18; Liborio Burillo Cas- 
tañés, 4'24; Lorenzo Duarte Sanz, 9*14; Lucas Vigarey 
Bergara, 117'68; Lucas Taure Vidal, 5*60; Macario Carreras 
Torres, 17*60; Manuel Azuar Usón, 3'66; Manuel Badal, 
6'86; Manuel Benedid Cortés, 4*80; Manuel Benedid Sanz, 
6*52; Manuel Bergara Escudero, i 1*32; Manuel Blasco Ló
pez, 22'40; Manuel Buil Fanul, 14*52; Manuela Castillón Ló
pez, 8; Manuel Gamón Pérez, 7*20; Manuel Jiménez Vidal, 
5'48; Manuel Ginovés Hitier, 5*72; Manuel González, 8'92; 
Manuel Lasala Benedid, 4'80; Manuel Leita Sescua, 465'94; 
Manuel Mustieles Franco, 3'20; Manuel Serrano Lacosta, 
6*50; Manuel Sorrosal Secé, 3*08; Manuel lejel Arat, 5*18, 
Manuela Aguilar, 4*34; Manuela Benedid Jiménez, 3'54; Ma
nuela Gaudio Salas, 4'12; Manuela Pérez Salillas, 3'64; Mar
celina Fariol Broto, 3'64; Marcos Fariol Amoros, 9'72; Ma 
ría Benedid Val, 4'34; Mariano Andrés Reyes, 16*70; Ma
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riano Arrua Gómez, 44*34; Mariano Artigas Fanlo, 3'66; 
Mariano Asensio Salinas, 5*84; Mariano Blasco Beltran, 
4*34; Mariano Delcazo Cazo, 42'64; Mariano Delcazo Jarau- 
ta, 7*20; Mariauo Delruste Palazoy, 32*26; Mariano Escorza 
Lorca, 7*54; Mariano Florentín, 4; Mariano Francés Mon, 
33*16; Mariano Gayán Ginovés, 4; Mariano Jiménez (here
deros), 17*14; Mariano Labarta Burillo, 46*58; Mariano La- 
zagra Berna!, 7*42; Mariano Lecina Laga, 22'06; Mariauo 
López Gracia, 5*26; Mariano Ocaso Gaiindo, 5*50; Mariauo 
Pérez Laga, 572; Mariano Portolés Rucañíu, 3'50; Mariano 
Ramón Fariol, 5*94; Mariano Salas Rubio, 13'38; Mariano 
Valero Torres, 9*14; Martin Abenia Belled, 3*64; Martín Po
lo Palared, 14*98; Martín Carreras Jarauta. 12*24; Martina 
Fanlo, 6*28; M;.teo López Salillas, 5*26; Matías Cuen Vi
dal, 5'84; Matea Roche Almorín, 6*74; Melchora Villanova

Gracia Bordonaba, 3*64; Miguel Laga Camajo, 
23'66; Monica Latorre Blasco, 5*72; Narciso Ayuda Porto
lés, 3*44; Narciso CastiLón Pes, 3*42; Nazario Jiménez Ber-

- T iego Ortega Loreto,7'86; Domingo Aguilar Aparicio, 5*02- 
' íJ.9«ev1Í0C,Áni11 LuPón’ 3‘10; Evaristo Lazagra Bernad’ 

t Gr*™a A Paricio, 3*52; Feliciano Gómez Jarau-
^’^OiFe^BLasco Albar, 4*32^ Félix Gandío Gimeno 
a G6’ Leriu Descartín, 4*88; Fernando Lasala Escu- 

í£enu?j°’ Florentina Pérez 
queio, 6 10,1 rancisco Gamón Aparicio, (herederos), 6'22- 

n-«ie,rU Gu,llea Bruto. 4-06; Francisco Labarta Fortuño
baixr8H’ 5‘56» Francisco Subías Carre- 

teTóñ ' 4,(501 G-br'ela Acín Cas-
t Si Ga“denc,orMo' <'O Martull, 3*52; Gerónimo Csón 
4 ’ l02*, Gregorio López Jarauta, 10*02; Gregorio Pes
R sah’ Lio1,9ret?ur10 Pérez Jana, 4*20; Gregorio Ruiseco 
Pére, ’45?hL,rTn°?eSn Tege1’ 3l38; Gregorio Tubo 

® 0¿» heredero8 de Florentma Pérez, 30*08; de Ma- 
mcl.i Capitán, 4*88; de Manuela Labarta, 5*40; de Roque 

rdeTR-n'80!’ Hllarl° ?eS Gaud,°' 9‘y0; Ildefonso Costa Pa- 
a UURu1OTApanclu López’ 13‘82i 18ubel Sorro-

1 V ?’| 0.4? I.81íra líalnón Malterua, 5 68; Isidra 
“eras v idal, 3* <8; Isidro Beltran Samper, 4*74; Isidro 

món 27-fi40^e^3^4\ Cost"’ Joaquín Ga-
mí Joa?uluAMontalbau, 15*44; Joaquín Vidal Oel- 
1’4,20; ,JüT Lu-V Arca1’ José Aguílón OIiete 5*42* 
José Guillen Broto, 3*78; José M.a Castellón López 10 82- 
mz K Enes Bo-

í 8,mJ R0ZaS More11' 5*84í Jo80 Calillas Pérez, 
° ’ Jose Piules Gayan, 4*60; Josefa Palao Puig, 5*14-Juan 
a . terraza Domingo, 13'68, Juan Bergasa Escudero ’3*12- 
Juan Costa Agonillas, 4*34; Juan Gil Roja., 5*28; Juan Pa’- 
aleó Cazo, 3 54; Juan Sorrosal Valos, 4*32; Juana Abenia 

uau.lio, <*58; Julián Abenia Salillas, 4*46; Julián Marcón
Julllaua Geicazo Lasala, 5'96; Justo López 

val, 6 36; Justo Rocañin Sorrosal, 4*20; León Duarte bdo- 
•entin, 14 48; Lucas Vigarey Bergasa, 3*92; Macario Carre
as iones, 3'24; Manuel Gayan Laborda, 6*90; Manuel Ga

món 1 erez, 4'34; Manuel Giménez Vidal, 3*54; Manuel Gi- 
noves, Hitiel, 4*06; Manuel Gracia Valenzuela, 4*32; Ma
nuel Lena Serena, 169*86; Manuela Aguilon Giménez, 5*86* 
Marcos Claver Carranza, 5'68; Marcos Jariol Amorós. 3*26: 
Mariano Andrés Reyes, 7'62; Mariano Arrúa Gómez, 19*92;

UD0 Ul!aque, 5*42; Mariano Costa Salillas, 11*78; 
Mariano Lazo Cazo, 3'92; Mariano Delruste Pulasoy, 10*56* 
MarianobluientinLuBilla 4*32;Mariauo Francés Mon, 24*12' 
Mariano Labarta Muñoz, 4*20; Martin Polo Paraled, 21*82* 
Miguel Infante Camara, 34*28; Miguel Laga Camajo, 3*78.’ 
N<irciso Ayuda 1 orioles, 3*78; Narcisa Paraled Tena 3*26* 
Nicolás López Abenia, (2"), 8*14; Pabla López Laga’, 4*06* 
Pablo Mercader Gaudm, 3'10; Pablo Rozas Lanaul 45'24- 
Pascua Maseras Abenia, 9'62; Pascual Maseras sluz, 8*14* 
l.rnCUíLM0'0UnScgUI'a.’ Pa8Cuala Delcazo Lagraba

í íncn. Uelcazo Lagraba, 4'06; Pedro Berdejo Quero 
5 U2; I edro Gines Mermejo, 5'68; Pedro Layús Borraz 25'06*’ 
1 edro Lecnia Pes 8*14; Pedro Tubo Pérez, 3*92; Petra Se- 
lo Panded* r  f 6 a 8 parjH^%Ua’ 15‘84* Baimundo Po
lo Paraled 4 34; Ramón Benedí Gistao, 5*28; Roque Abenia 
e.» M?tfLAi°í^mií,lld0 BelU’an ^"LfrlO; Santiago Gar
cía Miguel, 17-88; Santiago Laplaza Ruste, 3*78; Santos Ga- 
bas». Abe 11a, 3 26; Sebastian Albira Abenia, 6'76; Sebastian 
llenera lernandez, 5*96; Serapia Lecina Laga, 12*04; Silve- 
11° López Gimeno, 4'88; Silvestre Vicién Tulon, 3*26; Teo
doro Barranquero, 5*68; Teodoro Laga Cazo, 3*78; Telesforo 
Uloua Abadía, 8*14; Teresa Buil Gamón, 4*60; Teresa Fran- 
BlLe^9-Nh Tluj"teu 3‘78: Tomá8 Borraz
Blasco, V 90, lomas Guen Mando vas, 5*02; Tomas Mermejo

eutl? iR°?'0 Meru)tijo, Valentín Ago- 
OeaS?*^. V8 rOtB»led CasteHóu, 5*42; Valero Mermejo 
Ucaso, 7 32, Vicente Benedid Val, 11*92, Vicente Merme o 
íes GOayán^7*5tient6 ermej° lb50; y Vieente Tu“- 

^1“» 30 de Septiembre de 1903.—El Recaudador, Rafael

garn, 4*68; Niculasa LaLarta Muñoz, 4‘8U; Nicolás López 
Abenia (2.u), 10‘86; Pabla Falcóu Genzor, 12*34; Pabla Ló
pez Pérez, 5*04; Pablo Aguado López, 4*56; Pablo Cueu Mu
ñoz, 5*02; Pablo Fanlo Gracia, 3*44; Pablo Mercader Gau 
dio, 63*68; Pablo Mermejo Lerín, 34*92; Pablo Rozas Lauau- 
ja, 206*08; Pascual Artigas Fanlo, 3'08; Pascual Deiruste 
Cabeza, 3'42; Pascual Maseras Sauz, 12*24; Pascual Koca- 
ñin Lupon, 22*06; Pascuala Delcazo Lagraba, 5*26; Pedro 
Abenia López, 3'32; Pedro Abadía Purroy, 3*44; Pedro Be- 
Hed Li cia, '7*04; Pedro Berdejo Quero, 10*40; Pedro Gil Gar
cía, 5*48; Pedro Gines Mermejo, 5'14; Pedro Luga Camajo, 
4*12; Pedro Layús Borraz, 65*38; Pedro López Luyús, 8; Pe
dro Luy Sorrosal, 4*80; Pedro Ribera Castillon, 4*cü; Pedro 
laure Camajo, 32*34; Pedro Zumeta Costa, 4*92; Pedro Se
rón Fariol, 4'80; Petra Seguer García, 4*12; Pedro Abadía 
Abós, 4'12; Prudencio López Abjnia, 6'06; Rafael Benedid 
Costa, 5*68; Rafaela Farjas Seua, 43*90; Raimundo i ole Pa- 
h*red, 10'30; Raimundo Uson Teje , 5*94; Ramón Benedí 
Gistao, 3*08; Ramón Guillén, 5*14; Remigio Mumpeón, 
29'32; Roque Labarta Rocañiu, 2*90; Romuaida Casanova, 
8'04; Romualdo Beltran Sierra, 6*74; Romualdo Herrera, 
5*20; Rosalía Losilla Latre, 16; Santiago Blasco Delzazu, 
4*34; Santiago García Miguel, 13'50; Santiago Jardiel, 4*34; 
Santiago Taules Artigas, 3'84; Santos Gabasa Abenia, 3 64; 
Sebastian Albira, 29'62; Sebastian Herrera, 4*12; Serapia 
Lecina Laga, 8; Silverio López Jimeuo, 13*14; Silvestra 
Jaria Solanas, 3'20; Silvestra León Ferrer, 5*02; Silvestre 
Vicién Tulón, 3'10; Simón Franco Gracia, 3 88; Sixto Del- 
ruste Zumeta, 6*62; Teodoro Carreras Torres, 3*20; Teodoro 
Laga Cazo, 14*52; Teodoro López Jimeuo, 4*80; Teodoro Pe 
rez Riquelme, 31*44; Teresa Blasco Perez, 7*54; Teresa Buil 
Gamón, 22*30; Teresa Francés Gracia, 4'34; Teresa López 
Abeuiu, 21*04; Timoteo López Val, 3*44; Tomas Abenia 
Campaña, 4; Tomas Borraz Blasco, 39*78; Tomás Cuen 
Mendoza, 3*38; Tomas Franco Rocañin, 7*78; Tomas Jimé
nez Bues, 5*72; Tomás Mermejo Ocaso, 19*78; Tomas Vi
cente Delcazo, 20*24; Tomasa Rocañin Farled, 4*,2; Valen
tín Mermejo Zapater, 40'82; Valentín Pes Sarasa, 24*58- 
Valero Agonillas A moros, 3*64; Valero Belled Castillóu, 7*66; 
Valero Broto Lasala, 14*06; Valero Mermejo Ocaso, 11*32' 
Valera Herrera, 4'34; Ventura Celma Royo, 4'80; Vicente 
Artigas Salcedo, 6'28; Vicente Benedid Val, 38 64’; Vicente 
Mermejo Fanlo, 9*84; Vicente Mermejo Laga, 32*58; Vicente 
corrosal Escudero, 8*56; Vicente Taules Gayan, 9'92; Vi- 
eeuta Amoros Logroño, 3*20; Victoriau Lucea, 3*32; v’icto- 
rio Labarta Secé, 5*72; Victorio Valle Tena, 3*54, y Victori
no Subías Roste, 12*56. 3

Pina 30 de Septiembre de 1903.—El Recaudador, Rafael 
Abad.

Por urbana.—Agustín López Lacruz, 2*92 pesetas; Agus- 
Un Serrano Lacoata, 5*68; Alberto Amorós Viga rey, 3 26; 
Alejandro Abenia Rocañin, 13*42; Alejandro Sorrosal Ja- 
rauta, 5*14; Andrés Broto Costa, 5*14; Andresa Zaballo 
v-uen, 5*56; Auiceto Laga Carreras, 8'94; Vutomo Agonillas 
losta, 3*26; Antonio Bailarín Buron.7*58; Atanasio Degrá- ■ 
cía, 4*60; Baltasar Loréa Guíu, 4*06; Basilio Falcóu Artal, 
14*10; Calixto Delcazo Gazo, 10'28; Calixto Delcazo Lagra- 
t ’ m‘?' Blas Arrua Gómez, 6*10; Camilo Jaria Continen- 
e, 12*32; Carlos Duarle Sauz, 14’62 Casimiro Carreras To

rres, 3'78; Casimiro Gómez Pérez, 9*08; Celestino Ayuda 
erez, 9'48; Celestino Oorbatón Lamarca, 4*06; Cipriano Ca

rreras Bastarías, 6'78; Cirilo Fortuno Moutóu, 5*06; Con- . 
cepción Custéllóu, 10*84; Constantino Bunllo Coi tés, 9*62: 1 
Crescendo Casanova, 5*82; Dámaso Coscojuela Salillas, 6*92; 1

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Fernando (ian, Recaudador de Contribuciones 
de Zaragoza:
H-igu saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se expresa pertenecientes ai segundo tri-
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mestre de 1903, se ha diotado da providencia si

guiente: , ,
^Providencia.—Resultando que los deudores a 

que se refiere este expediente, son en deber acemas 
de las cantidades porque en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones ¡ue por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas del último trimestre vencido de los contiiba- 
yent.es que expresa la certificación que anteceue, 
ai expediente que se sigue por débitos de trimes
tres anteriores, y se consideran apremía los aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran 
las anteriores, por cuya suma y recargos se e( usi- 
derarán efectuados los embargos hechos a los deu
dores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo 
notificar esta providencia á los deudores.» Y ha
llándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, se les notifica por medio de la 
presente que se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en a 
Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril du 1900, ásabei.

Relación que se cita.
Por urbana.—-Antonio Gran Castell, 4*38; Abdón Me

lera Romeo, 29*72; Agustina Vmens, 4*38; Antonio 
¿íhoa, 86*96; Agustín Ruiz 12*10; Antonio Farrosi La- 
fuent -,5‘04, Antonio Ondé, 3*30; Agustina 45 18, 
Mnnlin y Pilar Laizar, 3*30; Antomo Castell, 121 08. Bien
venido Cnsabona, 28*64; Blas Lanera Ansac, 2o*34; Bcrtoldo 
Sanioaquín, 3*32; Baltasar Laraga, 8 26; Blas.. Alfonso, 
6*60; Bautista Llovería, 4*38; Bartolomé beuu, 14 32 Gres- 
cencío Romanos, 82*56; Cayetano Rubio 9 14, Güilo Ondi 
viela 4*42; Cipriano Lons, 9*90; Candida Birueta, Ib o2, 
Constancio Dalmases, 20*92; Dionisio Pérez, 4*40; Demetrio 
Angulo, 106-78; Enrique Saldaña, 64*96; Esperanza^Aba. la, 
20*92; Escolástico Marquina, 4*38; Elias Verla, 3 28, Li r - 
uue Sánchez, 4*96; Fernando Maclas, 8*26; l'austioo Gla- 
riana, 37-44; Francisco Vice Ferraz 5 96; Fermín 
3*30- Fidel Mozota, 4*42; Francisco Gotoli, 4 18, 1 lancisco
Gascón, 101-26; Gregorio Pomareta, 7-14;
rrán 20'92; Herederos de Matea Lacruz, <06, Herede os 
de Rosa Torres, 6*60; Hilarión Samud 12*10; ^rederos de 
Francisco Vicente, 4*60; Hilario Rodríguez, la 40, Ibnbel 
Bolea, 5‘48; Juana Juste Capapan, 23-34, José Cajón, 4 4 . 
José de Val Lacambra, 3-30; Josefa Sánchez Bello, 4 42, 
Justa García Mongay, 3*52; José Mateo Herrero 4 42 
Inrfí- I acuna Gil, 4‘i8; Jorge Gastan José, 3 30, JuSé Ma 
cayas Díaz, 5*96; José de Forcén Meten, 12-10; José Berno 
Luna, 7*72; Juan José Berenguer, 3*30; J uan 
3-76; Josefa Gutiérrez, 4*42: Jorge Cerrada, J 18, Joaquín 
Bruño 10*36; Lucas Navarro, 3*30; Libono Heirtio, o • 
Lamberto Ruiz, 11*02; Leopoldo Valentín 5*06; Luis Mar
een Antorán, 8*36; Leonardc' Larrete 3*76; Leoncio Ucar- 
te 24-22- Martín Boria, 12*10; Manuel Laborda, 8 2b, Mu 
Hauo de Castro, Capitán, 3*30; Mariano Oca
12*10: Miguel Colandrea,¿3*82; Manuel Castillo, 3*30;
Sancho-34*12; Manuel Blanquez,8*82; Mariano Antero 12 10, 
M= Rurz’, 5*18; Manuel Lañes 4*18; Marcel.no bambea 
5*06; Manuel Pastor, 3*30; Mariano Aguilar,12 10, Manuel 
Lozano, 5*18; Mariano Castell, 4*60; Miguel Bellostas, J o , 
Mariano Sancho, 61*64; Manuel Gil Morales 8-26;, Rh teo 
Jungues, 20*92; Mariano Lazare Gajon 3 30; Manuel Diez, 
6*60; Manuela Latorre, 4*42; Miguela Bordona v il  3 30 Mi 
guel Mamar, 33*02; Mariano y Juan Gómez 8 82, Mam no 
Ballesteros, 4‘40; Marcelino Ondmela, 14*32; Matías Lsco- 
aa 3*40; María Montejo, 4*96; Meichora Artiaga, 6 60, Ma
nuel Vázquez, 11*02; Pió Luis Sánchez 5*50; Pedro Mene, 
10‘36: Pedro Gracia Dioy, 4-18: Pablo Gómez Lahoz, 4 . 
;jablo Dario Lasdiez, 5*06: Pablo Ercilla Garayeta, 72 64

Pascual Candevila, 4^2: Pabla Larrañoga, 3‘30: Ramón 
Corella, 4‘96: Rafael Cnpapey, 25*34: Ramón Elizabe, 40*/4: 
Romualdo Laborda, 5*06: Rosario Bravo, 20*92: Ramón Es
piral 5‘06: Ricardo Fanlo, 24*22: Sociedad «La Papelera 
Aragonesa, 550*36: Saturnino Román, 3*30: Sixto Manuel 
Rozan, 4*20: Santiago Boned Portoles, 41 84: foinas Ro- 
món, ÍO-36: Tomás BernalReg, 4*42; Tomas Agustín 5_96; 
Tiburcio Gracia, 3*16: Teresa Gimeno 4*42: Tomasa Cinto 
(herederos), 9'90: Tomasa Romeo, 33*02: Viuda de 1 ed.o 
Sola, 4*42; Viuda de Juan Navarro, 3*30: Viuda de Mimuel 
Mainar 68*24: Vicente Ortiz Abadía, 4*42: Vicente Razan 
Aznar, 4*42: Valero Abad Mdlán, 20 92: Victoriano Miunar, 
4*42: Vicente Francia, 14*32: Vicente Oliveros, 12 10. 'V en
ceslao Tello, 5*06: Vicente Burbano, 4*42: Victoriano Mar
tín, *25*34: José Martín, 4*60: Pablo B.ainírez Tejeio, 5 J6. 
Pedro Peralta. 4*62, v Francisco Conde, 4*42.

En Zaragoza, á 7 dé Septiembre de 1903.—El Recaudador, 
Fernando Gan.

En el expediente que instru yeeste Ayuntamien
to solicitando autorización sobre establecimiento 
de arbitrios extraordinarios con que cubrir el défi
cit que aparece en el presupuesto municipal ordi
nario girado para el próximo año de 1904, se halla 
la siguiente tarifa:

Lo que se anuncia al público á los efectos de las 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 27 de

Artículos.
Uni

dades.

Kg.

Precio 
medio.

fenela*.

Arbitrio 

Pesetas.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramos

PRODUCTO 

anual.

Pesetas.

Paja.............. loo 2 0*10 150.000 150

Leña............ 100 1'50 0*08 226.200 180*96

330*96

Sádava 1 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Alejandro Soteras.—Ei Secretario, Marcelo Ez- 

querra, ______
D. Antonio Moy Jiménez, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Ardisa: ,
Certifico: Que al folio veticinco del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

«En Aldisa, á veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos tres. Reunidos en sesión extraor
dinaria previa convocatoria, los Síes. Concejales y 
Asociados que al margen se expresan, compouentes 
la Junta municipal de este distrito, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde I). Ramón Jordán Bercero, 
por el infrascrito Secretario se dió lectura á la Real 
urden circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 
5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara vigente 
de 3 de Agosto de Í878, y enterados los oonourren; 
tes, en conformidad á lo prevenido en la regia pn- 
mera de la disposición segunda de dicha Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
presupuesto ordinario para el año 1904, á fin de in
troducir en el mismo todas las economías que sm 
perjuicio de los servicios se pudieren realizar, y no 
resu liando posible ninguna por hallarse ajustado 
dicho presupuesto en un todo á las necesidades de

i
c
i

t 
i 
t

M.C.D. 2022



DE LA PE0V1N0IA DK ZARAGOZA 755
la localidad, la Junta municipal, ratificando su 
aprobación á la totalidad de ingresos en la canti
dad que aparecen consignados de ‘2.887 pesetas con 
íS céntimos, los gastos en la de 5.017 pesetas con 
83 céntimos, por lo que aparece, todavía, subsisten
te un déficit de 2.630 pesetas 10 céntimos, teniendo 
en cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizar! las leyes vigentes, y que 
para enjugar dicho déficit, no permitiéndose el re
partimiento general vecinal, es el medio menos 
gravoso para los vecinos el de establecer un arbi
trio extraordinario sobre artículos no comprendi
dos en la tarifa general de consumos, por unanimi
dad acuerda:

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios, comprendidos en la siguiente 
Tari/a de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el dificil del presupuesto ordinario para el año de 1904, 
sobre los artículos de comer, beber -y arder, no comprendi
dos en la general del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidad.

Xilogrt.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que se 

calcula.

Küogs.

PR0DÜCT6 
anual.

Pesetas.

Paja............. 100 0‘05 0*02 64.128 1.282*56
Leña............ loo 0*06 0*03 44.918 1.347*54

To t a i.............. ............2.630*10
2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 

2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al 8r. Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse ai público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a 
(y sin dejar finar el del primer trimestre á que se 
refiere Ja Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha autoridad los documentos á que 
la repetida regla 4.a se contrae, para que, previos 
los informes prevenidos en la 6.a, tenga á bien 
elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación. 
Con lo que se dió por terminada la sesión, que fir
man los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—El Alcalde, Ramón Jordán.— Manuel 
Apiyueló.—Pedro Tolosana.—Joaquín Subirón.— 
Blas Buen—Mariano Añaños.—Esteban Tolosa
na.—Domingo Laluna.—Antonio Trullenque.— 
Manuel de Sus.—Esteban Ai bués.—Por el Conce
jal Pedro Bisús, que no sabe firmar, autoriza An
tonio Moy, Secretario.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde que fir
ma en Ardisa á 26 de Septiembre de 1903.—El Se
cretario, Antonio Moy.—V.° B.e—El Alcalde, Ra
món Jordán.

Durante el plazo de diez días estará de manifies
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, la matrícula 
industrial para el próximo año de 1904, á los efec
tos reglamentarios.

Cervera de la Cañada 1 de Noviembre de 1903, 
■ El Alcalde, Manuel Martín.

Por espacio de ooho días se hallarán de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los re
partos de contribución rústica y urbana, correspon
dientes al año 1904.

Talamantes 1 de Noviembre de 1903.—El Alcal
de, Manuel Chueca.—D. S. O., José Monreal, Se
cretario.

Por término de ocho días, á contar desde el 7 del 
corriente mes, estarán expuestos al público, en la 
Decretaría de este Ayuntamiento, los repartimien
tos de rustica y pecuaria y urbana para el año 1904.

Añón 3 de Noviembre de 1903.—El Alcalde 
Leoncio Abadía. ’

Por término de diez días, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, la matrícu
la industrial para 1904, á los efectos de instrucción.

Carenas 1 de Noviembie de 1903.—El Alcalde.
Mariano Lacorte. ’

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MILITARES

Manresa.
D. Julián Domingo Danglade, segando Teniente 

del batallón de cazadores Alfonso XII, número 
quince, y Juez instructor nombrado para la for
mación del expediente seguido contra el soldado 
Eusebio Serrat Valle, por la falta giave de pri
mera deserción: r
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo a Eusebio Serrat Valle, recluta del reemplazo 
de mil novecientos dos, que cubrió cupo por el 
pueblo de Zaragoza, con el número ciento veinti
cinco, hijo de Jorge y de Francisca, natural de 
Zaragoza, provincia de ídem, soltero, de oficio can
tero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción regular, señas par
ticulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura 
un metro seiscientos milímetros, para que en el 
preciso termino de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid comparezca en el Cuarto de Banderas del 
batallón cazadores Alfonso XII, número quince, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resultan en el-expe
diente que se le sigue con motivo de la falta que 
cometió, bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D g) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referi
do individuo, y en caso de ser habido Jo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida pubncidad insértese en la Gaceta de Madrid.

Manresa veintiséis de Octubre de mil novecien
tos tres.—Julián Domingo.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Jugado durante la 3.* decena de Septiembre de 1903.

NACIDOS SIN VIDA

DIAS

21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
23
29
30

NACIDOS VIVOS

LEGÍTIMOS

<
3 D
2

a 
B
$

NO LEGÍTIMOS

-4 t»
3 o
2

B
s

TOTAL 

de
VÍVOB

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRI'IOS

LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS

-4

2

ti
B 
í 
5

5 I
ti 
B
e

1
3
1
4
4
2
1
2
1
2

2
1
4
1
1
2
1
2
4
2

3
4
5
5
5
4
2
4
5
4

1 1
1

1
1

‘2

21 20 41

2

3 | 6

2
1

1
1

2
2

Zaragoza 8 de Octubre de 1903.

5
5
5
5
6
5

6
7
4

50 I

TOTAL

TOTAL|
de i

muer lee

DE

AMBAS CLASES

5
* i 5
* 5

5
6
5
2

> 6
» 7
» 4
*

» 1 50_

K1 Juez municipal, Julio Díaz Sala.

clasificadas por seoco y estado cioil de los fallecidos.________ ___________________

DÍAS

21.
22.
23.
24.
25.
26.
2?.
23
29
30

Viudos
| Solteree

Casados

»
»

1 2
2 •
2 »
1 1
1 »
3 »
1 *
1 1
» »

12 4

1

1

2

TOTAL

1

3
2
2
2
1
3
1
3

18

TOTALSolteras Casadas Viudas

3 » 1
1 » 1
2 » >
2 1 »
» » *
1 » 1
» » >
1 » 2
» > 1
2 » >
» » >

12 1 6

2

19

3
1
2

4
2
2
3

í TOTAL

l OBNEBAL

5
2
5
5 
a
4
1
6
2
5

37

Zaragoza 8 de Octubre de 1903.-E1 Juez municipal, Julio Diaz Sala.

TMPBBNTA d e l  h o s pic io .
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